
                                  

IV CAMPEONATO DE ESPAÑA DE PLATÚ 25 
TROFEO “CAIXA GALICIA”

30 Abril, 1, 2 y 3 de Mayo de 2009
El IV CAMPEONATO DE ESPAÑA de la Clase Platu 25, se disputará entre los días 

30 de Abril y 3 de Mayo de 2009, organizado por el Liceo Casino de Vilagarcía y la Real 
Federación Española de Vela, con la colaboración de la Asociación Española de la Clase 
Platu 25, la Fundación de Deportes de Vilagarcía de Arousa, la Autoridad Portuaria de 
Vilagarcía de Arousa, la Fundación Deporte Galego y la Federación Galega de Vela y 
patrocinado por Caixa Galicia.

1. REGLAS

1.1 La regata se regirá por las reglas de regata como se definen en el Reglamento de 
Regatas a Vela de la ISAF 2009 – 2012 (RRV);

1.2 Las prescripciones a las reglas de la Real Federación Española de Vela.
1.3 Las reglas de la clase Platu 25.
1.4 La penalización de dos giros a la que se refieren las reglas 44.1 y 44.2 del RRV, se 

modifica por un giro.

En caso de discrepancia entre el presente Anuncio y las Instrucciones de Regata, 
prevalecerán estas últimas.

2. PUBLICIDAD

2.1 Los participantes podrán exhibir publicidad individual clasificada como de Categoría 
C de acuerdo con la Reglamentación 20 de la ISAF y las prescripciones de la RFEV 
a dicha reglamentación.

3. ELEGIBILIDAD

3.1  Los participantes deben cumplir los requisitos de elegibilidad de la ISAF reflejados 
en la Reglamentación 19 de la ISAF y las prescripciones de la RFEV a dicha 
reglamentación.

3.2  El III Campeonato de España de la clase Platu 25 es una regata abierta e ilimitada.

4. CLASE QUE PARTICIPA
4.1 El Campeonato de España está reservado a embarcaciones de la Clase Platu 25 tal 

y como se definen en las reglas de la clase.
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5. INSCRIPCIONES

5.1  Las inscripciones deberán remitirse a:              

                                LICEO CASINO VILAGARCIA 
                                C/ Castelao,5 
                                36600 – VILAGARCÍA DE AROUSA(ESPAÑA)

                                 al Fax : 986 502875
        O al e-mail:     secretaria@liceocasino.org

                       También por teléfono al   986501919  - 986500304 

El PLAZO DE PRE-INSCRIPCIÓN  FINALIZARÁ a las 20.00 horas del día 10 de Abril de 
2009.

5.2  Los derechos de inscripción son de 200€ y se efectuarán mediante transferencia 
 bancaria a:

Concepto: IV Campeonato de España Platú 25
Titular: LICEO CASINO DE VILAGARCÍA
Nº cuenta: 2091 0522 50 3040018220 de Caixa Galicia

Para ser aceptada una inscripción, los derechos de inscripción deberán remitirse 
antes de la finalización del plazo de Pre-inscripción. De no cumplir este requisito, 
éstos se verán aumentados de acuerdo con el punto 5.3 de este Anuncio de Regata.

5.3 El Comité Organizador se reserva el derecho a admitir las inscripciones que se 
reciban después de la fecha límite indicada. En caso de aceptación los derechos de 
inscripción tendrán un recargo del 50%.

5.4 Confirmación de inscripción:

5.4.1 El Registro de participantes, obligatorio, se realizará en la Oficina de Regatas como 
sigue:

5.4.2 Cada patrón, deberá firmar personalmente el Formulario de Registro antes de las 
20:00 horas del día 30 de Abril de 2009.

5.4.3 El Registro queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de los 
siguientes documentos:

• Certificado de Medición válido del barco a nombre del actual propietario.
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• En caso de llevar publicidad, autorización de su respectiva Autoridad 
Nacional para la exhibición de publicidad.
• Para los tripulantes españoles o extranjeros con residencia legal en España 
o que compitan en barcos adscritos a un Club español, deberán estar en 
posesión de la licencia federativa de deportista para el año en curso.
Para los deportistas extranjeros que no posean una licencia federativa o un 
seguro médico de deportista que les asegure en caso de accidente, deberán 
acreditar que disponen de un seguro contra accidentes y enfermedad valido 
en España.
• Tarjeta de la Asociación Española de la Clase.
• Póliza de seguros en vigor, que cubra Responsabilidad Civil y daños a 
terceros en regata por un importe mínimo de 600.000€.

5.5 La inscripción quedará invalidada si no se ha cumplimentado el sellado tal y como se 
especifica en el punto 8 del presente AR.

5.6 Sólo podrá actuar como timonel el inscrito como patrón.

6. PROGRAMA.

6.1  El programa del evento es el siguiente:

Jueves 30/04/2009 10:00  horas  .........

10:00  horas  .........

19:00  horas  .........
20:00  horas  .........

  Registro de Participantes y Apertura de 
la Oficina de Regatas
Inicio  de  Mediciones  y  Pesaje  de 
tripulaciones
Reunión de Patrones
Acto de inauguración y cena

Viernes 01/05/2009 11.00  horas  ......... Atención 1ª Prueba del día

Sabado 02/05/2009 10.00  horas  .........
20:00  horas  .........
21:00  horas  .........

Atención 1ª Prueba del día
Asamblea de la clase.
Cena y fiesta de la clase.

Domingo 03/05/2009 10.00  horas  ..........
15:00  horas  .........
17.00  horas  .........

Atención 1ª Prueba del día
Tiempo límite salidas
Entrega de trofeos

7. FORMATO DE COMPETICIÓN. RECORRIDOS.

7.1 Se disputarán un máximo de nueve pruebas, todas del tipo barlovento/sotavento.
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7.2 La duración aproximada de las pruebas será de 50 minutos

8. MEDICIONES. SELLADO DE VELAS Y EQUIPOS

8.1 El sellado / medición de velas y equipo se realizará el día 30 de abril. Cada 
tripulación recibirá instrucciones en el momento de la confirmación obligatoria de la 
inscripción. (Ver punto 5.4 y 5.5)

8.2 Los barcos presentarán a sellado / medición las velas a utilizar durante el 
Campeonato, conforme a las reglas de la Clase.

8.3 Ningún barco podrá competir usando velas o equipo sin estar previamente sellado.

8.4 Se podrán efectuar controles diarios de medición y seguridad.

8.5 La responsabilidad de acudir a esta regata habiendo previamente actualizado su 
Certificado de Medición, midiendo el material con el que pretenda participar es, 
exclusivamente, del patrón inscrito.

8.6 Los barcos inscritos deberán cumplir con lo establecido en el Apéndice G (RRV) 
(números de vela).

9. PUNTUACIÓN

Se aplicará el Apéndice A y el sistema de Puntuación Baja, descrito en la regla A4.1 del 
RRV.

10. PREMIOS

La relación de los trofeos será publicada en el TOA. Como mínimo habrá un trofeo para los 
tres primeros clasificados.
El Título de Campeón de España lo obtendrá el primer barco español clasificado.

11. RESPONSABILIDAD

11.1 Los participantes en la regata, lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad.

11.2 El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la 
organización del evento, rechazan responsabilidad alguna por perdidas, daños, 
lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, tanto en tierra como 
en la mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por 
estas Anuncio de Regata.
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11.3 Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la 
parte 1 del RRV:
“Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o 
si continúa en regata”

12. MODIFICACIONES A ESTE ANUNCIO

La Organización se reserva el derecho de modificar este Anuncio. Cualquier modificación 
hecha a este Anuncio con anterioridad al 30 de Abril de 2009 será publicado de forma 
adecuada (RRV 88.2) en la página web del evento www.liceocasino.org y en la web de la 
clase www.platu25.net 
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INFORMACION ADICIONAL

ACTOS SOCIALES: Se anunciarán convenientemente.

ALOJAMIENTO Y VIAJES: Los precios son estimativos.

Hotel A Plaza ** (a 300 m del Club) Hab. Individual  34 €
Avenida de la Marina, 16 Hab. Doble 45 €
986 50 73 01 / 986 50 73 11 IVA y desayuno incluido

Hostal Maty ** (a 300 m del Club) Hab. Individual 20 € + IVA
Avenida de la Marina, 7 Hab. Doble 25 € + IVA
986 50 63 83 / 986 50 36 43 Hab. Triple 30 € + IVA

Hab. Cuádruple 50 € +IVA

Hotel Castelao *** (a 300 m del Club) Hab. Individual 40 € + IVA
C/ Arzobispo Lago, 5 Hab. Doble 52 € + IVA
986 51 24 26 Hab. Triple 65 € + IVA

Apart. 2/4 pers.75 € + IVA
Apart. 4/6 pers.110 € + IVA

Hostal Rey Daviña ** (a 200 m del Club) Hab. Doble 34 €
c/ Rey Daviña,20 IVA y desayuno incluido
986 50 81 33 / 986 50 56 00

Hotel Playa Compostela ** (a 2 Km del Club) Hab. Doble 65 € + IVA
Avda. Rosalía de Castro, 134
986 50 40 10 / 986 50 46 03

Hotel Ciprés ** (a 3 Km del Club) A consultar
Carretera Vilagarcía a Pontevedra Km 4
986 51 23 19 / 986 51 23 17

Hotel Leal La Sirena * (a 4 Km del Club ) A consultar
Avda. de las Sinas
986 55 41 12

Camping Río Ulla (2ª Catg.) ( a 3 Km del Club)   Bungalows 6 pers. 75€ + 7%IVA
Campanario, Bamio  Apartamento 6 pers. 80€+7%IVA
986 50 59 97

NOTA: Visitando la página web: www.ivilagarcia.com/turismo, podréis encontrar información 
a cerca de todas las posibilidades de alojamiento en Vilagarcía.
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FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN

IV CAMPEONATO DE ESPAÑA PLATÚ 25

Nombre del barco:         Nº Vela:   

Club:

Patrón: Licencia: 

Dirección:          C.P.:               

Población:

e-mail: Telf. Móvil:

TRIPULANTE Nº LICENCIA

Acepto someterme a las reglas de regata de la ISAF, a las reglas del Reglamento técnico 
de cruceros, a las Prescripciones de la R.F.E.V; al anuncio de Regatas, a las Instrucciones 
de  regata,  así  como  admito  las  penalizaciones  que  me  puedan  ser  impuestas  y  otras 
acciones que puedan tomarse al amparo de tales reglas, supeditadas a las apelaciones y 
revisiones  en  ellas  previstas,  como  decisiones  definitivas  en  cualquiera  de  los  asuntos 
relativos  a aquellas  reglas,  aceptando  no someter  ninguna de ellas  al  conocimiento  de 
jurado o tribunal alguno.

Reconozco que, tal como indica la Regla fundamental 4 DECISIÓN DE REGATEAR del 
RRV de la ISAF; es de mi exclusiva responsabilidad decidir si  tomo o no la salida o si 
continuo en la prueba, y acepto no someter a juzgado o tribunal alguno cualquier asunto 
relativo a tal decisión y a sus consecuencias.

En     , a  de  de 2009
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